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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

81 CIEMPOZUELOS

OTROS ANUNCIOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.2 del Decreto 103/2016, de 24 de oc-
tubre, del Consejo de Gobierno, en relación con el artículo 5 de la ordenanza reguladora del
informe de evaluación de edificios del municipio de Ciempozuelos, se pone en general co-
nocimiento que, mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 227/2022, de 25 de
enero de 2022, se ha resuelto aprobar el listado de los inmuebles a los que es exigible el In-
forme de Evaluación de Edificios (IEE) en el año 2022.

Igualmente, se ha acordado exponer al público el listado de inmuebles sujetos a Infor-
me de Evaluación de Edificios en el año 2022, por plazo de treinta días hábiles, mediante
anuncios insertados en el tablón de edictos del Ayuntamiento, en la sede electrónica del
Ayuntamiento, así como en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de
que los propietarios puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportu-
nas, haciéndose constar que en el caso de que no se presenten alegaciones en el plazo esta-
blecido, la aprobación del censo IEE 2022 quedará elevada automáticamente a definitiva en
todos sus términos y consecuencias.

A continuación se indican los inmuebles de la localidad sujetos a Informe de Evalua-
ción de Edificios en el año 2022, si bien el listado detallado de los mismos se expondrá en
el tablón de edictos del Ayuntamiento:

— Inmuebles de tipología residencial colectiva construidos durante el año 1992.
— Resto de edificios construidos, de cualquier otro uso y tipología, con antigüedad

entre el 1 de enero de 1983 y el 31 de diciembre de 1992.

� C/ AMAPOLA nº 17 - 35 - 43 - 45  
� C/ ANTONIO MACHADO nº 14 
� C/ ANTONIO SOLER nº 1 - 21 - 28 
� C/ AZUCENA nº 4 
� C/ BEATRIZ GALINDO nº 17C 
� AV. BELÉN nº 27 - 33  
� CAMINO DE BUZANCA nº 2  
� C/ CALDERONA nº 3 - 3D - 5 - 7 - 9  
� AV. CAMINO DE LOS CESTOS nº 37 
� C/ CANTABRIA nº 1 - 3 - 7 - 11  
� C/ CAPITÁN ANTONIO DE ORO PULIDO nº 17 
� TRAV. CAPITÁN ANTONIO DE ORO PULIDO nº 3 
� C/ CARETOS nº 10A - 21 - 21T - 25D - 30 
� C/ CARMEN nº 4 
� C/ CASTILLA LA VIEJA nº 3 - 5 - 7 - 9 - 12 
� C/ CATALUÑA nº 2 - 19 - 29  
� PASAJE DE CATALUÑA nº 6 - 15 
� AV. CONSUELO nº 9 - 11 - 29 
� GLORIETA DEL CONSUELO nº 3 
� C/ CRUZ ANTIGUA nº 2 - 11 - 13 
� C/ CRUZ VERDE nº 22 - 26 
� C/ DR. RIVAS nº 28 - 36 - 42 - 44 
� C/ DULCINEA nº 6 
� C/ ENRIQUE GRANADOS nº 8 - 14 
� PASEO DE LA ESTACIÓN nº 2 - 2B - 12B - 18 (del 01 

al 38 incluidos) 
� C/ ESTRELLAS nº 6 - 6B - 18 - 20 
� C/ FEDERICO GARCÍA LORCA nº 12 - 16 
� C/ FERNÁNDEZ VICTORIO nº 9 - 11 
� C/ FRAILES VIEJOS nº 48 - 51 
� C/ FRANCISCO GUERRERO nº 2 (del 01 al 04 

incluidos) 
� POLÍGONO LOS HUERTECILLOS nº 1 - 2 - 3 - 4 - 5 - 6 

- 7 - 8 - 9 - 10 - 11 - 12 
� C/ JARDINES nº 23 
� TRAV. JARDINES nº 3 
� C/ LIBERTAD nº 1 - 3 - 5 - 7 - 9 
� CTRA. M-404 nº 18 (Estación de servicio) 
� AV. MADRID nº 2 
� C/ MANUEL DE FALLA nº 4 - 10 - 12 

� C/ MANZANARES nº 3D - 7D 
� C/ MARGARITA nº 29 
� C/ MAYOR nº 8 - 38 
� C/ NARCISO YEPES nº 1 - 3 - 5 
� C/ NAVARRA nº 1 - 2 - 11 - 13 - 19 - 26 - 32 - 35 - 36  
� C/ NICANOR ZABALETA nº 1 - 5 - 8 - 8 (Parcela 8) - 9 - 

14 
� C/ OLIMPIA nº 2A 
� C/ PABLO CASALS nº 2 - 4 - 7 - 8 
� C/ PALOMERO nº 3 - 11 - 14 - 80 
� C/ PAZ nº 1 - 2 - 3 - 4 - 5 - 6 - 7 - 8 - 9 - 10 - 11 - 13 - 15 
� C/ PEÑUELAS nº 7 - 9 -16 - 48 
� TRAV. PEÑUELAS nº 11 
� PZ. PINTOR ROSALES nº 7 
� C/ POSTAS nº 8 - 14 
� C/ PRADO nº 2 - 11 
� C/ PRADO REDONDO nº 5 - 7 - 8 - 9 - 11 -13 - 15 - 17 - 

19 - 21 - 23 - 25 - 27 - 31 - 36 - 44 - 48 - 55 - 57 - 59 - 61 
- 63 - 65 - 67 - 69 

� C/ RAMÓN Y CAJAL nº 2D - 12 - 14 - 17 - 26D 
� TRAV. DE LA ROSA nº 9 - 11 - 14 
� C/ RUPERTO CHAPÍ nº 5 - 6 
� C/ SAN ANTONIO nº 14 - 18 - 26 - 28 
� C/ SAN COSME Y SAN DAMIÁN nº 2 - 4 - 6 - 7 - 8 - 9 -

10 - 12 - 14 - 16  
� C/ SAN FRANCISCO nº 1 
� C/ SAN JOSÉ nº 48 - 54 - 76 - 88D 
� C/ SAN SEBASTIÁN nº 21 - 22 - 38  
� TR. SAN SEBASTIÁN nº 13D 
� C/ SANTA CLARA nº 10 - 15 
� C/ TAHONA ANTIGUA nº 4 
� AV. DE LOS TOREROS nº 4 - 7 
� C/ VALLE nº 25 - 25A 
� C/ VELÁZQUEZ nº 5 - 25 
� C/ VEREDA nº 31 
� C/ VEREDA DEL PRADO nº 57 
� C/ VIOLETA nº 9 - 13 
� C/ VIRGEN nº 11 - 14 - 37 
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Lo que se hace público para general conocimiento y efectos legales oportunos, comu-
nicando que queda a disposición del público dicho expediente, que podrá ser consultado en
las Oficinas Municipales de Urbanismo (Plaza de la Constitución, número 5), de lunes a
viernes y desde las nueve a las catorce horas, a partir del día siguiente al de publicación del
presente anuncio.

Ciempozuelos, a 28 de enero de 2022.—La alcaldesa-presidenta, Raquel Jimeno Pérez.

(02/1.896/22)
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